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ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE 28 DE JULIO DE 2016. 

 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, con fecha 28 de julio de 2016, adoptó los 
siguientes acuerdos: 

 

1. ALMONACID DE LA SIERRA: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. NUEVA 
DOCUMENTACIÓN. CPU 2011/145 

 
PRIMERO.- Aprobar definitivamente el PGOU de Almonacid de la Sierra por cumplimiento de los 

reparos impuestos, condicionando la eficacia de dicha aprobación a la comunicación de la homologación 

del Plan de Autoprotección por el Consejo Comarcal. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

CUARTO.- Publicar la totalidad de las normas urbanísticas una vez incorporado al expediente la 

comunicación por parte del Consejo Comarcal de la homologación del Plan de Autoprotección. 

 
 

2. TAUSTE.-  MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 12, CONSISTENTE EN DIEZ CAMBIOS EN EL 
PGOU, CUATRO RELATIVOS AL SUELO NO URBANIZABLE Y AL SUELO URBANIZABLE 
NO DELIMITADO. CPU 2014/117. 

 
PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación número 12 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Tauste en cuanto a los objetos nº 1, 3, 5, 6, 7, 8 y 9, sin perjuicio de que dentro del objeto 

número 1 quede justificado en el expediente la motivación de la prohibición de extracción de áridos, así 

como en lo relativo a los Sistemas Generales se motive su no ejecución. A su vez, del objeto nº 4 se 

aprueba el cambio de categoría de Suelo No Urbanizable Especial a Suelo No Urbanizable Genérico. 
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SEGUNDO.- Suspender la modificación nº 12, en cuanto a los objetos nº 2, 4, en lo referente a la 

regulación de las instalaciones agrarias de carácter cooperativo; y nº 10, de conformidad con los anteriores 

fundamentos de derecho. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Tauste. 

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 
 

3. DAROCA: MODIFICACIÓN Nº 14 DEL PGOU, EN EL ÁMBITO DEL SECTOR 27 Y PARCELA 
43 DE LA AVENIDA DE MADRID. CPU 2016/70. 

 
PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación número 14 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Daroca, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho, sin 

perjuicio de que se incorporen al expediente las fichas NOTEPA y advirtiendo al Ayuntamiento de la 

obligatoriedad de comunicar  a los promotores sobre el carácter inundable de la zona, así como de que la 

empresa deberá disponer de un plan de autoprotección con especial mención al carácter de riesgo de 

inundación  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Daroca. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 
 

4. ESCATRÓN: MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 7 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
PLANEAMIENTO  DEL MUNICIPIO. CPU 2016/56. 

 
PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación número 7 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento de Escatrón, debiéndose incorporar las fichas NOTEPA corregidas. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Escatrón. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 
5. FUENTES DE EBRO: PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA UNIDAD DE 

EJECUCIÓN Nº 3 DEL PGOU. CPU 2016/58. 

 
PRIMERO.- Suspender la emisión de informe del Plan Especial de Reforma Interior de la UE-3 de 

Fuentes de Ebro, en tanto no se obtenga del Gobierno de Aragón la exención de reservas de vivienda 

protegida, de conformidad con la Ley 24/2003, de 26 de diciembre de Vivienda Protegida de Aragón. Todo 

ellos, sin perjuicio del cumplimiento de los demás reparos impuestos en los anteriores fundamentos de 

derecho que deberán ser cumplidos en el documento del Plan Especial que el Ayuntamiento apruebe 

definitivamente. 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Fuentes de Ebro. 

TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 
 

6. LA MUELA: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE 
INSTALACIÓN DE TORRE DE TELECOMUNICACIONES Y LEGALIZACIÓN DE CASETA 
PARA CENTRO DE TELECOMUNICACIONES, TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE LA 
MUELA, A INSTANCIA DE “INGER TV, S.L.” C.P.U.-2016/51 

 
PRIMERO.- Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en suelo  

urbanizable no delimitado, asimilable a suelo no urbanizable genérico, Instalación de Torre de 

telecomunicaciones y legalización de caseta para Centro de telecomunicaciones, tramitado por el 

Ayuntamiento de La Muela, a instancia de “Inger TV, S.L.”, sin perjuicio de lo que informen otros 

organismos afectados. 

SEGUNDO.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de La Muela e interesados. 
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7. VILLAMAYOR DE GÁLLEGO: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO 

URBANIZABLE PARA CENTRO DE TERAPIAS ECUESTRES, TRAMITADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE GÁLLEGO, A INSTANCIA DE “Dª Mª ESTHER 
BELTRÁN HERRERO” C.P.U.-2016/75 

 
PRIMERO.- Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en suelo 

no urbanizable especial, el proyecto de Centro de Terapias Ecuestres, tramitado por el Ayuntamiento de 

Villamayor de Gállego, a instancia de “Dª Mª Esther Beltrán Herrero”, sin perjuicio de lo que informen otros 

organismos afectados. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villamayor de Gállego e 

interesados. 

 
 
 

8. ZARAGOZA: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE 
REFORMA DE CUBIERTA Y REHABILITACIÓN DE FACHADA EXTERIOR DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, TRAMITADO POR AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, A INSTANCIA DE “D. 
CESAR MARÍN VELA” C.P.U.-2016/77 

 
PRIMERO.- Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en suelo 

urbanizable no delimitado, asimilable a suelo no urbanizable genérico, reforma de cubierta y rehabilitación 

de fachada exterior de vivienda unifamiliar, tramitado por el Ayuntamiento de Zaragoza, a instancia de “D. 

Cesar Marín Vela”, sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados. 

Asimismo, se recuerda que deberá darse cumplimiento a lo establecido en el fundamento jurídico 

séptimo del presente informe. 

SEGUNDO.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e interesados. 
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9. FUENTES DE EBRO: CONSULTA DEL INAGA RESPECTO A PROYECTO DE “VANO 

DESTENSADO Y C.T. EXTRAMUROS”.  CPU 2016/66. 

 
PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación 

al proyecto de “Vano destensado y C.T. extramuros”, de Fuentes de Ebro.  

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón. 

 
 
 
 

Zaragoza, a 1 de agosto de 2016. LA SECRETARIA DEL CONSEJO, María Jesús Latorre Martín. 
 


